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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria

4832 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2021, relativo a la aprobación definitiva de la 
Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en 
el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur” (UZO-04).

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, conforme a lo establecido en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias, se hace público que el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2021, ha adoptado 
acuerdo del siguiente tenor literal:

“ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, EDIFICACIÓN Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
COORDINACIÓN GENERAL DE URBANISMO, EDIFICACIÓN Y VIVIENDA
SERVICIO DE URBANISMO

5. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA EN EL ÁMBITO DEL “PLAN 
PARCIAL TAMARACEITE-SUR” (UZO-04), PROMOVIDA Y FORMULADA DE OFICIO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO.

Se adopta el siguiente acuerdo:

ANTECEDENTES

1.º Este ayuntamiento aprobó inicialmente, en sesión plenaria de fecha 26 de abril 
de 2019, la Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria 
en el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur” (UZO-04).

2.º La información pública se llevó a cabo, tanto presencialmente en las oficinas de este 
Servicio de Urbanismo como en la página corporativa de este ayuntamiento, habiéndose 
publicado el anuncio de información pública en el periódico Canarias7 el día 13 de junio 
de 2019; en el Boletín Oficial de Canarias del día 25 de junio de 2019 (nº 120); en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Las Palmas de 5 de julio de 2019 (nº 81) y en el Tablón municipal 
de Edictos entre los días 13 de junio de 2019 a 19 de agosto de 2019, inclusive.
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Consta la presentación de los siguientes escritos de alegaciones:

* Observ: se adjuntan 184 págs. con 3.312 firmas

2 113033/2019, de 31 de julio ANA MARÍA QUINTANA PÉREZ

3 113041/2019, de 31 julio CARMEN SUÁREZ PÉREZ

4 113048/2019, de 31 de julio ROSA DELIA RODRÍGUEZ TRUJILLO

5 113056/2019, de 31 de julio YLENIA SÁNCHEZ CORDERO

6 113067/2019, de 31 de julio OLIVER QUINTANA RODRÍGUEZ

7 113073/2019, de 31 de julio MANUEL RODRÍGUEZ PÉREZ

8 113079/2019, de 31 de julio MARÍA LUISA QUINTANA PÉREZ

9 113087/2019, de 31 de julio JESICA QUINTANA RODRÍGUEZ

10 117348/2019,  de  9  de
agosto

JUAN LORENZO SANTANA PÉREZ

11 126790/2019,  de  4  de
septiembre

LUCÍA  FIGUEROA  DESPORTES  Y  DIEGO  MORALES
FIGUEROA

(Rpte. José Antonio Morales Hernández)

12 136977/2019, de 26
septiembre

YUDAYA, S.L.

N.º DE
ORDEN

REGISTRO/FECHA INTERESADOS

1 113018, de 31 de julio - AA.VV. SAN ANDRÉS

-  FEDERACIÓN  DE  ASOCIACIONES  DE  VECINOS  Y
ENTIDADES  CIUDADANAS  LAS  MEDIANÍAS  (DISTRITO
TAMARACEITE – SAN LORENZO – TENOYA)

- ASOCIACIÓN DE VECINOS “SAN JUAN BOSCO” DE LOS 
GILES

- ASOCIACIÓN DE VECINOS “YASMIRA”

3.º El trámite de consulta se realizó a las siguientes Administraciones y personas:

• Ayuntamientos de Arucas, Santa Brígida, Teror y Telde, en su calidad de municipios 
colindantes el día 18 de junio de 2019.

• Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias 
el día 13 de junio de 2019.

• Consejería de Política Territorial (Servicio de Planeamiento) del Cabildo de Gran 
Canaria el día 13 de junio de 2019.
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• Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(Subdirección General de Redes y Operadores de Telecomunicaciones - Área de 
Administraciones Públicas) del Ministerio de Economía y Empresa en fecha 24 de junio 
de 2019.

• WWW.ESPAÑA-ADENA (Oficina Regional de Canarias) el día 18 de junio de 2019.

• BEN MAGEC-Ecologistas en Acción el día 25 de junio de 2019.

4.º La Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(Subdirección General de Redes y Operadores de Telecomunicaciones), remitió informe, 
favorable, con entrada en este ayuntamiento el día 19 de julio de 2019 -R.E. nº 107411- y, 
advertido error en la denominación del plan objeto del informe emitido, este ayuntamiento 
solicitó a la citada Dirección General su aclaración, lo que realizó por escrito de ratificación 
del informe, con entrada en este ayuntamiento el día 16 de marzo de 2021 -R.E. nº 40133-.

La Dirección General de Planificación Territorial de la Consejería de Transición 
ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial (Gobierno de 
Canarias), emitió informe en sentido condicionado a los aspectos relacionados en su 
Resolución, que tuvo entrada en este ayuntamiento el día 2 de septiembre de 2019 -R.E. 
nº 125376- una vez vencido el plazo para su emisión.

Por último, el Cabildo de Gran Canaria (Servicio de Planeamiento) remitió el día 18 
de noviembre de 2019 -R.E. nº 166595- informe de compatibilidad con el Plan Insular de 
Ordenación (PIO), remitido, igualmente, fuera de plazo.

5.º En sesión de 16 de abril de 2021 la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes de 
este ayuntamiento acordó formular la Declaración Ambiental Estratégica correspondiente 
a la Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria en el 
ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur” (UZO-04).

6.º Con fecha 18 de junio de 2021 se emitió informe técnico por la jefa de la Sección 
de Planeamiento y Gestión Urbanística para el trámite de aprobación definitiva, en el 
que se produjo el análisis de las alegaciones presentadas e informes emitidos por las 
Administraciones Públicas, así como de las correcciones de oficio a realizar, el contenido 
de la Declaración Ambiental Estratégica, con el desglose de los cambios introducidos en el 
documento técnico de aprobación definitiva, que no suponen modificación sustancial del 
mismo, concluyó informando favorablemente su aprobación definitiva.

7.º Consta informe jurídico del Servicio de Urbanismo, emitido el día 18 de junio 
de 2021 favorable para el trámite de aprobación definitiva, respecto del que se ha emitido 
nota de conformidad por la Dirección General de la Asesoría Jurídica con fecha 6 de julio 
de 2021.

8.º Solicitada la emisión del preceptivo informe a la Secretaría General del Pleno, este 
se emitió con carácter favorable con fecha 30 de agosto de 2021.

9.º Dictamen favorable de la Comisión de Pleno de Desarrollo Sostenible celebrada con 
fecha 7 de septiembre de 2021.
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE:

I.-Artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, respecto a la competencia del Pleno para la aprobación inicial y definitiva de la 
presente Modificación del Plan General de Ordenación.

II. Artículos 163 y 164 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, en cuanto al carácter de modificación menor de los 
instrumentos de ordenación.

III. El artículo 165 de la misma Ley, respecto del procedimiento de modificación de los 
instrumentos de ordenación.

IV. Los artículos 23.3 y 157.5 de la Ley 4/2017, en cuanto a la remisión del documento 
técnico de la modificación definitivamente aprobado al Registro de Planeamiento de 
Canarias y al Consejo Cartográfico de Canarias, respectivamente.

V. Artículo 155 de la citada Ley, en relación con el artículo 71.2 del Reglamento de 
Planeamiento de Canarias, y artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en cuanto a su publicación y entrada en vigor.

VI. Artículo 26.1 y 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
en cuanto a la incorporación de la Declaración Ambiental Estratégica y la información 
y documentos a incorporarse en el anuncio del acuerdo de aprobación definitiva, 
respectivamente.

Visto lo que antecede, así como el dictamen favorable de la Comisión de Pleno de 
Desarrollo Sostenible, adoptado en sesión ordinaria de 7 de septiembre de 2021, el Pleno 
de la Corporación

ACUERDA

Primero.- Resolución de alegaciones.

Aceptar íntegramente los informes técnico y jurídico emitidos por los Servicios 
Municipales relativos al trámite de información pública, obrantes en el expediente 
administrativo.

En consecuencia, resolver las alegaciones presentadas en el siguiente sentido:

N.º DE ORDEN

INTERESADO

RESUMEN RESOLUCIÓN

1.º

AA.VV. SAN ANDRÉS Y OTROS

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión
residencial

ESTIMAR PARC.

2.º

ANA M.ª QUINTANA PÉREZ

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión
residencial.  También  se  oponen  a
los  nuevos  viales  y  la  parcela
educativa en ese enclave

ESTIMAR PARC.

3.º

CARMEN SUÁREZ PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

4.º

ROSA DELIA RODRÍGUEZ
TRUJILLO

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

5.º

YLENIA SÁNCHEZ CORDERO

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

6.º

OLIVER QUINTANA RODRÍGUEZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

7.º

MANUEL RODRÍ-GUEZ PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

8.º

M.ª LUISA QUINTANA PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

9.º

JESICA QUINTANA RODRÍGUEZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

10.º

JUAN LORENZO SANTANA PÉREZ

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión

ESTIMAR PARC.
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N.º DE ORDEN

INTERESADO

RESUMEN RESOLUCIÓN

1.º

AA.VV. SAN ANDRÉS Y OTROS

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión
residencial

ESTIMAR PARC.

2.º

ANA M.ª QUINTANA PÉREZ

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión
residencial.  También  se  oponen  a
los  nuevos  viales  y  la  parcela
educativa en ese enclave

ESTIMAR PARC.

3.º

CARMEN SUÁREZ PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

4.º

ROSA DELIA RODRÍGUEZ
TRUJILLO

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

5.º

YLENIA SÁNCHEZ CORDERO

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

6.º

OLIVER QUINTANA RODRÍGUEZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

7.º

MANUEL RODRÍ-GUEZ PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

8.º

M.ª LUISA QUINTANA PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

9.º

JESICA QUINTANA RODRÍGUEZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

10.º

JUAN LORENZO SANTANA PÉREZ

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión

ESTIMAR PARC.

N.º DE ORDEN

INTERESADO

RESUMEN RESOLUCIÓN

1.º

AA.VV. SAN ANDRÉS Y OTROS

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión
residencial

ESTIMAR PARC.

2.º

ANA M.ª QUINTANA PÉREZ

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión
residencial.  También  se  oponen  a
los  nuevos  viales  y  la  parcela
educativa en ese enclave

ESTIMAR PARC.

3.º

CARMEN SUÁREZ PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

4.º

ROSA DELIA RODRÍGUEZ
TRUJILLO

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

5.º

YLENIA SÁNCHEZ CORDERO

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

6.º

OLIVER QUINTANA RODRÍGUEZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

7.º

MANUEL RODRÍ-GUEZ PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

8.º

M.ª LUISA QUINTANA PÉREZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

9.º

JESICA QUINTANA RODRÍGUEZ

Ídem 2.º ESTIMAR PARC.

10.º

JUAN LORENZO SANTANA PÉREZ

Contra los cambios incorporados en
EL1, que tienen como resultado la
merma  de  superficie  destinada  a
espacios libres y usos deportivos y
el  aumento  de  la  presión

ESTIMAR PARC.

residencial

11.º

LUCÍA FIGUEROA DESPORTES Y
OTRO

Contra los cambios incorporados en
la ordenación vigente por entender
que suponen el incumplimiento del
documento  de  mutuo  acuerdo
firmado  el  4/2/2008,  que  les
asignó la parcela 6.1

IMPROCEDENTE

12.º

YUDAYA, S.L.

Se alega contra varios aspectos:

1. Elaboración  de  Documento  de
Alcance en Ev. Ambiental
Estratégica

2. Defectos  en  tramitación
municipal

3. Contenido de la Versión  Inicial
del documento técnico

4. Informe  de  Carreteras  de
Canarias

5. Ausencia  de  Derecho  de
retasación respecto a las
expropiaciones

6. Alteraciones del viario

7. Reducción  de aprovechamiento
residencial  en  relación  con  la
creación  de  nuevas  parcelas
comerciales

1. ESTIMAR PARC.

2. DESESTIMAR

3. ESTIMAR

4. DESESTIMAR

5. DESESTIMAR

6. DESESTIMAR

7. DESESTIMAR

Segundo.- Aprobación de correcciones y cambios a incorporar en el documento 
técnico de la Modificación del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran 
Canaria derivados de la contestación de alegaciones e informes emitidos, así como 
correcciones de oficio para actualización y mejora del documento.

Aprobar los cambios a incorporar en el documento técnico de aprobación definitiva 
respecto del aprobado inicialmente de la Modificación del Plan General de Ordenación de 
Las Palmas de Gran Canaria en el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur” (UZO-04) 
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derivados de la contestación de alegaciones, informes emitidos en trámite de consulta a las 
Administraciones Públicas, así como de correcciones de oficio de actualización y mejora 
del documento, que se relacionan en el informe técnico del Servicio de Urbanismo de 
fecha 18 de junio de 2021.

Los cambios introducidos son los siguientes:

- Derivados de la estimación de alegaciones, de informes recibidos y de oficio:

a) Resultado de la estimación de las alegaciones y de informes recibidos:

a.1. Se corrigen los planos de ordenación contemplando el parque urbano en una gran 
manzana (con la consecuente desaparición de viales), las nuevas edificaciones residenciales 
(frente a las grandes superficies comerciales) y la nueva parcela comercial (entre el parque 
y la estación de servicios). Asimismo, se corrigen los planos de Regulación del Suelo y la 
Edificación, la ficha UZO-04 “Tamaraceite Sur” y se anula el documento que contiene la 
ordenación pormenorizada del sector en el PGO-2012.

a.2. Se actualizan los datos del cuadro de “comparativa, dentro del área de modificación 
del UZO-04, de la superficie de espacios libres, vigente y propuesta” expuesto en el 
apartado 1.4.2 del documento.

a.3. En el apartado 2.3.1, se eliminan los viales A07 y A08 propuestos en la Versión 
Inicial.

a.4. En el subapartado 2.3.2.4 se elimina la referencia a los viales A07 y A08.

a.5. En el apartado 2.3.3 relativo al “sistema de espacios libres y conectividad funcional 
y espacial” se actualizan las imágenes con la nueva ordenación.

a.6. En el apartado 2.3.4 se actualiza la ordenación propuesta junto con el número de 
plantas de altura máximo establecido en la misma.

a.7. En el apartado 2.3.5 dentro del subapartado a. “sobre el aprovechamiento” se 
incorpora, la justificación del porcentaje de minoración del 15% para las viviendas 
protegidas de promoción pública respecto al coeficiente de su variante de promoción 
privada.

a.8. En el subapartado c. “sobre el resto de la edificabilidad del sector” se actualizan las 
edificabilidades del equipamiento comercial exclusivo local (2.570 m2c), la edificabilidad 
total del sector (248.599 m2c), así como del aprovechamiento medio del mismo (0,475521 
UA/m2).

a.9. Se actualiza el cuadro presentado en el apartado 2.3.6 “aprovechamiento medio del 
UZO-04 Tamaraceite Sur”.

a.10. Se actualiza el cuadro del apartado 2.3.7 sobre los aprovechamientos de 
sectores dentro del área territorial 2. Además, dado que también se ven modificados los 
aprovechamientos de urbanizables del área territorial 3, si bien se aportaban las hojas 
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modificadas del PGO para sustituir lo afectado en esta área, se añade en el documento 
un nuevo apartado 2.3.8 con el cuadro de aprovechamientos de sectores dentro del área 
territorial 3.

a.11. En el apartado 2.3.9.2 se actualizan los datos como consecuencia de las 
modificaciones introducidas, justificándose el cumplimiento de los estándares de dotaciones, 
equipamientos y espacios libres conforme al artículo 138 de la Ley 4/2017.

a.12. Se actualizan la imagen y el cuadro de los apartados 2.3.10 y 2.3.11.

a.13. Se actualiza la Norma para parcelas comerciales, sustituyendo la regulación de las 
dos parcelas previstas en la Versión Inicial, por la de la propuesta en la Versión Final junto 
a la estación de servicio.

b) Resultado de correcciones de oficio del documento para su actualización, mejora y 
resolución de errores materiales detectados:

b.1. En el apartado 1.4 se actualiza el marco legal vigente al haber entrado en vigor 
nueva legislación posterior a la redacción de la Versión Inicial del documento.

b.2. Se actualiza el apartado 2.2.3 de gestión del sector con un nuevo cuadro que pone 
en relación las parcelas del UZO-04 vigente con las parcelas resultantes de la modificación 
y sus propietarios.

b.3. En el apartado 2.3.1, relativo al trazado viario, se actualiza la imagen con las vías 
ya urbanizadas. Asimismo, se aclara que la conexión del nuevo tejido residencial con el 
casco de Tamaraceite se practicará a través del vial A10, que con una pendiente del 3% 
garantiza la accesibilidad universal.

b.4. En el apartado 2.3.3 relativo al “sistema de espacios libres y conectividad funcional 
y espacial” se explica en cuanto a la parcela dotacional de Servicios Sociales vigente 
en el UZO-04 que en la ordenación propuesta se califica como cultural sin perjuicio de 
que, conforme a las Normas Pormenorizadas del PGO (artículo 4.6.6), pueda destinarse 
finalmente a cualquiera de las categorías de Servicios Comunitarios permitidas como usos 
alternativos, entre ellas la de Servicios Sociales. Por otro lado, se completa el sistema de 
espacios libres con la incorporación de las zonas verde viarias previstas y su cuadro de 
superficies que en la Versión Inicial estaban en la Norma de estas parcelas, habida cuenta de 
que la superficie destinada a este uso no es normativa -puesto que no computa a los efectos 
de espacios libres- pero que se estima oportuno señalar su superficie (8.104 m2).

b.5. En el apartado 2.3.5 dentro del subapartado a. “sobre el aprovechamiento” en 
cuanto a la parcela de VISOCAN se añade que, conforme a la Memoria de Ordenación 
Estructural del PGO, se fijan en 195 viviendas las destinadas a régimen especial en alquiler, 
por lo que, el resto serán destinadas a régimen general básico para venta. Esto supone que 
la edificabilidad de la parcela de VISOCAN (61.758 m2c) indicada en la Versión Inicial 
se desglose, a su vez, en 18.720 m2c para VRPP-A y 43.038 m2c para VRPP-V. Dado que 
este apartado solo aborda los aprovechamientos, se hace necesario ampliar la justificación 
de los datos expuestos para una mayor comprensión, por lo que se añaden los cuadros 
relativos a los aprovechamientos vigentes y propuestos del sector una vez actualizados 
los coeficientes del régimen de protección y la edificabilidad de la parcela de VISOCAN 
conforme a lo expuesto.
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b.6. En el subapartado b. “sobre edificabilidad” se corrigen las superficies que aluden 
al cuadro 52 del apartado 11.3.4 de la Memoria del PGO relativo al residencial adscrito 
a régimen de protección al detectarse errores aritméticos de suma, justificándose que se 
siguen destinando más del 30% de la edificabilidad residencial total prevista, en suelos 
urbanos no consolidados y urbanizables, para la construcción de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección.

b.7. En el apartado 2.3.9 se ha eliminado el último párrafo puesto que correspondía a las 
conclusiones del cómputo para el Reglamento de Planeamiento, Real Decreto 2159/1978, 
ya derogado en el momento de la aprobación inicial de esta modificación.

b.8. Se incorpora una introducción al capítulo 3 de Normas para señalar que la 
enumeración de las parcelas residenciales se conserva a fin de no crear confusión con las 
aprobadas inicialmente. El resto de parcelas, comercial, dotacionales y de espacios libres, 
sí reinician la numeración.

b.9. Se añaden mejoras en la Norma de las parcelas residenciales para regular aspectos 
que quedaban sin resolver, teniendo en cuenta que la urbanización y ejecución de las 
parcelas es simultánea a esta tramitación de modificación. Estas mejoras se reducen a dar 
mayor protagonismo al proyecto de edificación que se desarrolle, ya que este solventará 
los problemas con las rasantes interiores hacia los espacios libres si estos no estuvieran 
definidos, así como las alineaciones interiores de parcela en función de las necesidades 
programáticas del mismo. Se añade la posibilidad de ocupar toda la parcela en planta sótano 
para no condicionar el buen desarrollo del garaje-aparcamiento. Se ajustan las alturas 
máximas en busca de una coherencia planificadora ya que en la Versión Inicial las parcelas 
P8, P9 y P10 siendo parcelas alineadas a la misma vía tenían alturas diferentes de 4 y 6 
plantas. Las alturas máximas quedan organizadas de la siguiente manera: las parcelas P5 
y P6 conservan las alturas propuestas de 5 y 6 plantas, el interior de la zona residencial se 
proponen 6 plantas de altura (parcelas P8, P9, P10, P15, P16 y P17), las parcelas situadas 
en la rambla conservan las 9 plantas de altura y las parcelas en los extremos hacia el casco 
de Tamaraceite mantienen las 7 plantas de altura.

b.10. En el subapartado 1.1.1 se actualiza la información relativa a la modificación 
puntual de las submanzanas TS.7 y TS.8.1 del sector UZO-04, señalándose la fecha de 
publicación de la aprobación definitiva.

b.11. Se actualizan el Plan de Etapas -dado el avance de la urbanización del sector 
durante la tramitación de esta modificación-, el Estudio Económico Financiero y la 
Sostenibilidad Económica, conforme a la ordenación propuesta final.

b.12. Se añade un capítulo 7 donde se desglosan las correcciones introducidas en la 
Propuesta Final del Plan.

- Derivados de la Declaración Ambiental Estratégica:

c.1. Se añade un nuevo artículo 7 en las Ordenanzas Ambientales destacando la arboleda 
como elemento de cualificación paisajística.

c.2. Se añade un nuevo artículo 8 en las Ordenanzas Ambientales en relación con el 
traslado de ejemplares del lagarto de Gran Canaria.
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c.3. Se incorpora la Declaración Ambiental Estratégica, como un nuevo Capítulo 8 en 
la “Versión Final del Plan”.

Tercero.- Aprobación definitiva.

La aprobación definitiva de la Modificación del Plan General de Ordenación de 
Las Palmas de Gran Canaria en el ámbito del “Plan Parcial-Tamaraceite Sur” (UZO-04), 
formulada y promovida de oficio por este ayuntamiento, que incorpora la Declaración 
Ambiental Estratégica emitida con fecha 16 de abril de 2021 por la Comisión de Evaluación 
Ambiental de Planes de este Ayuntamiento.

Cuarto.- Respuesta razonada a las alegaciones.

Notificar el acuerdo de aprobación definitiva a las personas físicas y jurídicas que han 
formulado alegaciones, acompañando al efecto copia de la contestación de cada una de ellas 
y de los informes/propuestas que han servido de base para su estimación o desestimación.

Quinto.- Remisión a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias.

La remisión del acuerdo de aprobación definitiva a la Consejería de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno 
de Canarias, acompañado de copia del documento técnico de la Modificación aprobada, 
debidamente diligenciada en formato digital y archivo electrónico abierto, para su inclusión 
al Registro de Planeamiento de Canarias.

Sexto.- Consejo Cartográfico de Canarias.

Asimismo, se remitirá al Consejo Cartográfico de Canarias, según lo previsto en 
el artículo 157.5 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo de Canarias y de Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias (LSENPC), con los mismos requisitos formales.

Séptimo.- Publicación de la aprobación definitiva.

La publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva y de la Normativa 
modificada, en el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Las Palmas, respectivamente, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 144.9 
y 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos 
de Canarias, produciéndose su entrada en vigor a los quince días hábiles de su publicación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la LRBRL, en relación con el 
artículo 103 del Reglamento de Planeamiento de Canarias.

En el anuncio habrán de incorporarse los datos y documentos exigidos por el artículo 26.2 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Asimismo, la publicación del documento técnico de la Modificación definitivamente 
aprobada en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
conforme a lo establecido en el artículo 157.1 de la LSENPC.
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Octavo.- Régimen de recursos.

Hacer saber que contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, 
se podrá interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación o recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
(Sede de Las Palmas), a tenor de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, modificada por la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del Poder Judicial, en concordancia con el 
artículo 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimaren oportuno 
interponer para la mejor defensa de sus derechos”.

Se hace constar que la Declaración Ambiental Estratégica de la presente Modificación, 
formulada por acuerdo de la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes en sesión de 16 
de abril de 2021, resultó publicada en los Boletines Oficial de la Provincia de Las Palmas 
y de Canarias de fechas 5 de mayo de 2021 y Boletín Oficial de Canarias de 10 de mayo 
de 202, respectivamente, y se encuentra disponible en la sede electrónica de la citada 
Comisión, en la página corporativa municipal con acceso a través de la siguiente ruta: https://
www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-
planes-00001/index.html#!tab-4

Entrada en vigor:

La Modificación aprobada entrará en vigor a los quince días hábiles de la publicación 
del presente anuncio, en los Boletines Oficiales de Canarias y de la Provincia de Las Palmas, 
respectivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 155.2 de la Ley 4/2017, 
de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de 2021.- La Secretaria General del 
Pleno y sus Comisiones, Ana María Echeandía Mota.

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-planes-00001/index.html#!tab-4
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-planes-00001/index.html#!tab-4
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/comision-de-evaluacion-ambiental-de-planes-00001/index.html#!tab-4
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Cuadro 11. VALORES ORDENADOS PARA EL COEFICIENTE DE 
NIVEL Y TIPO DE URBANIZACIÓN 

Condicionante Coeficiente 
Urbanización de alto nivel 1,40 

Urbanización media-alto 1,10 
Urbanización estándar 1,00 

Urbanización de escasa entidad 0,90 

e.- Coeficiente por carga de ejecución y gestión de Sistemas Generales.- 

Mediante este coeficiente se valora la carga que supone a aquellos suelos que el 
planeamiento establece que el suelo urbanizable tiene que gestionar y ejecutar en su 
caso los sistemas generales que tiene incluidos o adscritos, estableciéndose como la 
mayor carga, la ejecución de sistema general viario con un coeficiente 0,75. 

Cuadro 12. VALORES ORDENADOS PARA EL COEFICIENTE DE 
CARGAS DE EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE SISTEMAS GENERALES 

Condicionante Coeficiente 
Cargas ejecución y gestión de SG-DOT 0,80 

Cargas ejecución y gestión de SG-EL 0,90 
Cargas de ejecución SG-Viario 0,75 

Sin cargas de gestión ni ejecución 1,00 

f.- Coeficiente por condicionantes topográficos.- 

Mediante este coeficiente se cuantifica la relación entre la dificultad que pueden 
presentar los terrenos de un sector en relación con el proceso urbanizador y edificatorio 
por sus características geomorfológicos y topográficas, en comparación con el sector en 
el que estas características sean las más favorables. 

Cuadro 13. VALORES ORDENADOS PARA EL COEFICIENTE DE 
CONDICIONANTES TOPOGRÁFICOS 

Condicionante Coeficiente 
Terreno con gran pendiente 0,90 

Terreno con pendiente media 0,95 

Terreno con grandes condicionantes topográficas 0,85 

Terrenos sin grandes condicionantes topográficas 1,00 

g.- Coeficiente régimen de protección 

Mediante este coeficiente se cuantifica el rendimiento lucrativo de un sector de suelo 
urbanizable en relación con la existencia o no de un determinado régimen público de 
protección para sus viviendas.  
El valor de este coeficiente estará entre 0,45 y 1,00, correspondiendo el máximo valor 
asignado a la vivienda privada libre y el menor a la vivienda pública en régimen de 
alquiler que son los únicos previstos entre las viviendas de promoción pública. 

Enero de 2021Modificación en el Sector del UZO-04 "Plan Parcial -Tamaraceite Sur"
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Cuadro 14. VALORES ORDENADOS PARA EL COEFICIENTE POR 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE VIVIENDA 

Régimen de protección Coeficiente Código 

Pública en alquiler 0.45 VRPP-A 

Pública en venta 0.50 VRPP-V 

Privada en alquiler 0.55 VRP-A 

Enero de 2021Modificación en el Sector del UZO-04 "Plan Parcial -Tamaraceite Sur"

Libre 1.00 
Privada en venta 0.60 VRP-V 
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4.2 CALCULO DEL APROVECHAMIENTO MEDIO DEL PGO. 

Tabla resumen del cálculo del Aprovechamiento Medio del Plan General en los Suelos 
Urbanizables. 

Enero de 2021Modificación en el Sector del UZO-04 "Plan Parcial -Tamaraceite Sur"
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A los efectos del cumplimiento del artículo 137.1.B.c)  de la Ley 4/2017: 

A.- Para el Área Territorial 2 -segunda periferia-, el Aprovechamiento Medio de esta área territorial 
es de 0.48036UdA/m2. 

Los márgenes máximos y mínimos para el cumplimento de dicho artículo estarían entre: 

Máx. 0.5163UdA/m2  y Mín. 0.4443 UdA/m2 

El sector dentro del área con menor aprovechamiento es el UZI-13 “Salto del Negro” con un 
aprovechamiento medio de 0.4542 UdA/m2   

El sector con mayor aprovechamiento es el UZO-03 “Almatriche II” con 0.5006 UdA/m2 

Por consiguiente, la diferencia entre ambos sectores no excede del 15% máximo permitido. 

B.- Para el Área Territorial 3 -tercera periferia-, el Aprovechamiento Medio de esta área 
territorial es de 0.43308 UdA/m2. 

Los márgenes máximos y mínimos para el cumplimento de dicho artículo estarían entre: 

Máx. 0.4655 UdA/m2  y Mín. 0.4006 UdA/m2 

El sector dentro del área con menor aprovechamiento es el UZR-02 “Casa Ayala” con un 
aprovechamiento medio de 0.4023 UdA/m2   

El sector con mayor aprovechamiento es el UZR-13 “Marzagán Oeste” con 0.4551 UdA/m2 

Por consiguiente, la diferencia entre ambos sectores no excede del 15% máximo permitido. 

Una vez verificado el cumplimiento de la no existencia de diferencia de aprovechamiento entre 
sectores superior a un 15% en cada área territorial procedemos al cálculo del Aprovechamiento 
Medio del PGO. 

o La superficie total de Sectores de Suelo Urbanizable es……………    2.547.752 m2s 
o La superficie total de Sistemas Generales adscritos e inscritos es…     613.931 m2s 
o El total de Superficie SUS+SG es …………………………………  3.161.683 m2s 
o El total de Unidades de Aprovechamiento de todos los sectores es…  1.439.405 UdA

El Aprovechamiento Medio del Total de Sectores de Suelo Urbanizable de esta Revisión será el 
resultado de dividir el total de Unidades de Aprovechamiento entre la superficie total de los 
Sectores de Suelo Urbanizable y Sistemas Generales, siendo el resultado: 

Aprovechamiento Medio del PGO = 1.439.405 / 3.161.683= 0,4552 UdA/m2s 

Enero de 2021Modificación en el Sector del UZO-04 "Plan Parcial -Tamaraceite Sur"
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Este mecanismo consolida la correspondencia de 1 habitante por cada 30 m2 construido de 
edificabilidad prevista, a los efectos de determinar los techos poblacionales de cada sector y 
del conjunto de suelos urbanizables y suelos urbanos no consolidados del PGO. 

UZI-09 Las Mesas 133.600 29.900 997 75
UZI-10 Ciudad del Campo (*) 516.200 206.480 6.882 133
UZI-11 San Lorenzo (*) 93.500 23.936 798 85
UZI-12 San Francisco de Paula 338.700 75.869 2.529 75
UZI-13 Salto del Negro 191.690 94.766 3.158 166
UZR-01 Costa Ayala 127.331 66.431 2.214 174
UZR-02 Casa Ayala 70.884 37.632 1.254 179
UZR-03 Ladera Alta-Casa Ayala 108.844 73.469 2.449 226
UZR-07 San Lorenzo-El Ebro 85.750 38.588 1.286 151
UZR-10 Llano de Guinea (**) 571.228 0 0 0
UZR-12 Marzagán Este 136.739 63.769 2.125 155
UZR-13 Marzagán Oeste 266.917 136.866 4.464 167
UZO-01 Barranco Seco 275.787 77.012 2.567 95
UZO-02 Isla Perdida 110.756 54.796 1.826 166
UZO-03 Almatriche II 197.590 141.404 4.713 232
UZO-04 Tamaraceite Sur 404.236 173.503 5.421 134

TOTAL 3.629.752 1.294.421 42.683

APR-07 El Tablero 65.000 47.376 1.579 243
APR-11 El Cardón 20.700 15.277 509 240
APR-12 Lugarejo 18.400 8.776 292 159
APR-13 Lomo El Fondillo 15.000 4.320 144 96
APR-14 Cuesta Ramón 34.000 16.218 540 158
APR-15 San Lorenzo 20.900 20.126 670 320

TOTAL 174.000 112.093 3.733

UA-01.1 La Isleta 8.618 8.559 285
UA-01.2 La Isleta 12.427 15.735 524
UA-01.3 La Isleta 20.560 19.206 640
UA-35.2. El Fondillo 22.714 5.849 195
UA-37. Lomo Batista II 11.758 2.190 73
UA-40.2 El Zardo 6.087 2.111 70
UA-40.3 El Zardo 11.606 4.461 148
UA-45. Marzagán I 7.021 5.785 192
UA-46.2. Marzagán II 34.695 27.753 925
UA-48. Jinámar 7.118 5.802 193
UA-50. San Francisco de Paula 8.405 4.124 206
TOTAL 151.009 101.575 3.451

Cuadro 18. DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILDAD RESIDENCIAL EN LOS SUELOS URBANIZABLES. UZ

Ámbito
Superficie del 

sector
 (m²)

Edifi. residencial 
(m²)

Techo máximo 
de habitantes

Densidad 
(Hab./ha)

(*) Suelos urbanizables con edificabilidad residencial ordenada en su totalidad por el Plan Especial del 
Paisaje Protegido de Pino Santo

(**) El suelo urbanizable de Llano de Guinea es industrial por ello no computa la edificabilidad 
residencial, pero si en el cómputo total de superficie de suelos urbanizables

Cuadro 19. DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILDAD RESIDENCIAL EN LOS SUELOS URBANOS NO CONSOLIDADOS SIN 
DESARROLLAR. APR

Ámbito
Superficie del 

sector
 (m²)

Edifi. residencial 
(m²)

Techo máximo 
de habitantes

Densidad 
(Hab./ha)

Cuadro 20. DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILDAD RESIDENCIAL EN LOS SUELOS URBANOS NO CONSOLIDADOS SIN 
DESARROLLAR. UA

Ámbito
Superficie del 

sector
 (m²)

Edifi. residencial 
(m²)

Techo máximo 
de habitantes

Densidad 
(Hab./ha)
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El Plan General cuenta con una edificabilidad total de 1.395.130 m² en suelo 
urbanizable y urbano no consolidado en sectores y ámbitos de desarrollo con destino 
residencial. 

En suelo urbanizable con uso residencial cuenta con 1.291.487 m², correspondientes a 
la edificabilidad residencial, de la cual un volumen de 445.611 m² corresponde a la 
superficie destinada a viviendas en régimen de protección, resultando un conjunto de 
4.940 unidades con esta cualidad. 

Ámbito
Superficie del 

sector
 (m²)

Edifi. 
Residencial.

(m2c)

Techo 
máximo de 
Habitantes

Edifi. residencial 
en V.R.P.

(m2c)

Edifi. 
residencial 
en V.R.P.

(%)

Techo 
máximo de 
Habitantes 
en V.R.P

Nº de 
Viviendas en 

V.R.P.(2)

UZI-09 Las Mesas 133.600 29.900 997 8.970 30 299 100
UZI-10 Ciudad del Campo (1) 516.200 206.480 6.882 61.944 30 2065 688
UZI-11 San Lorenzo (1) 93.500 23.936 798 7.181 30 239 80
UZI-12 San Francisco de Paula 338.700 75.869 2.529 22.761 30 759 253
UZI-13 Salto del Negro 191.690 94.766 3.159 44.281 36 1476 492
UZR-01 Costa Ayala 127.331 66.431 2.226 22.265 22 742 247
UZR-02 Casa Ayala 70.884 37.631 1.609 15.959 27 532 177
UZR-03 Ladera Alta-Casa Ayala 108.844 73.470 2.539 76.184 62 2539 846
UZR-07 San Lorenzo-El Ebro 85.750 38.588 1.672 0 0 0 0
UZR-12 Marzagán Este 136.739 63.769 2.125 20.510 32 683 228
UZR-13 Marzagán Oeste 266.917 133.932 4.464 42040 31 1401 467
UZO-01 Barranco Seco 275.787 77.012 1.826 0 0 0 0
UZO-02 Isla Perdida 110.756 54.796 1.827 16.450 30 548 171
UZO-03 Almatriche II 197.590 141.404 4.060 0 0 0 0
UZO-04 Tamaraceite Sur 404.236 173.503 5.421 107.066 62 3.569 1.190
TOTAL 3.057.500 1.291.487 42.134 445.611 14.853 4.940

Cuadro 47. DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL EN LOS SUELOS URBANIZABLES

(1) Suelos Urbanizables con edificabilidad residencial ordenada en su totalidad por el Plan Especial del Paisaje Protegido
de Pino Santo
(2) Número teórico deducido de la aplicación de un estandar de vivienda con superficie de 90 m2

Por su parte, el Suelo Urbano No Consolidado integra los ámbitos remitidos a Unidades de 
Actuación que en aplicación del artículo 36 del TR-LOTCENC delimita una superficie de 
22.714 m2 de edificabilidad residencial destinada a viviendas en régimen de protección. En 
este sentido, no se contabilizan los sectores remitidos a la figura de los APR-01 y APR-02 
por ser ámbitos de renovación y no de desarrollo. 

Cuadro 48. DISTRIBUCIÓN DE LA EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL EN LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN

Ámbito (1) Superficie del 
ámbito (m²) 

Edificabilidad 
residencial (m²) 

Techo 
máximo de 
habitantes 

Edificabilidad 
residencial en 

V.R.P. 

Techo 
máximo de 
Habitantes 
en V.R.P. 

Nº de 
viviendas en 
V.R.P. (2)

UA-01.1 La Isleta 8.618 8.559 285 4.279 142 47 
UA-01.2 La Isleta 12.427 15.734 524 4.720 157 52 
UA-01.3 La Isleta 20.560 19.205 640 1.920 64 21 
UA-35.2. El fondillo 22.714 5.849 195 60 0 0 
UA-37. Lomo Batista II 11.758 2.190 73 0 0 0 
UA-40.2 El Zardo 6.087 2.111 70 0 0 0 
UA-40.3 El Zardo 11.606 4.461 148 0 0 0 
UA-45. Marzagán I 7.021 5.785 193 1.735 58 19 
UA-46.2. Marzagán II 34.695 27.733 924 8.320 310 92 
UA-48. Jinámar 7.118 5.802 193 1.740 58 19 
UA-50. San Francisco de Paula 8.405 4.124 137 0 0 0 
TOTAL 151.009 103.641 3.451 22.714 789 250 
(1) Unidades de actuación pendientes de ejecución y, por tanto, en situación de aplicación del artículo 36 del
TR-LOTCENC.
(2) Número teórico deducido de la aplicación de un estandar de vivienda con superficie de 90 m2.
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11.3.4 Resumen del suelo residencial adscrito a régimen de protección 

Edifi. Techo 
máximo de

Techo 
máximo de

residencial 
(m²) habitantes Habitantes 

en V.R.P.

APR-01. Las Rehoyas-Arapiles 180.638 227.630 8.186 227.630 100 2.558 8.185

Campus Universitario de Tafira 805.300 5.000 166 5.000 100 55 166

Área Sanitaria y Universitaria de 
la Vega de San José 219.200 5.394 180 5.394 100 60 180

VP01. Casablanca III 11.368 15.120 537 15.120 100 168 537

VP02. Lomo Apolinario 479 1.437 48 1.437 100 16 48

VP03. Pepe Gonçalvez Norte 6.135 24.540 818 24.540 100 272 818

VP04. Pepe Gonçalvez Sur 1.697 11.879 396 11.879 100 132 396

VP06. Doctor Chiscano 21.164 5.000 166 5.000 100 55 166

VP09. Secadero 3.190 9.579 319 9.579 100 106 319

VP10. San Nicolás 2.800 5.440 181 5.440 100 56 181

VP11. La Feria 152.700 30.000 1.000 30.000 100 333 1.000
E30 (parcela 78B) 1.943 6.912 230 6.912 100 72 230

UZI-09 Las Mesas 133.600 29.900 997 8.970 30 100 299

UZI-10 Ciudad del Campo (1) 516.200 206.480 6.882 61.944 30 688 2065

UZI-11 San Lorenzo (1) 93.500 23.936 798 7.181 30 80 239

UZI-12 San Francisco de Paula 338.700 75.869 2.529 22.761 30 253 759

UZI-13 Salto del Negro 191.690 94.766 3.159 44.281 36 492 1476

UZR-01 Costa Ayala 127.331 66.431 2.226 22.265 22 247 742

UZR-02 Casa Ayala 70.884 37.631 1.609 15.959 27 177 532

UZR-03 Ladera Alta-Casa Ayala 108.844 73.470 2.539 76.184 62 846 2539

UZR-07 San Lorenzo-El Ebro 85.750 38.588 1.672 0 0 0 0

UZR-12 Marzagán Este 136.739 63.769 2.125 20.510 32 228 683

UZR-13 Marzagán Oeste 266.917 133.932 4.464 42040 31 467 1401

UZO-01 Barranco Seco 275.787 77.012 1.826 0 0 0 0

UZO-02 Isla Perdida 110.756 54.796 1.827 16.450 30 171 548

UZO-03 Almatriche II 197.590 141.404 4.060 0 0 0 0

UZO-04 Tamaraceite Sur 404.236 173.503 5.421 107.066 62 1.190 3.569

UA-01.1 La Isleta 8.618 8.559 285 4.279 50 142 47

UA-01.2 La Isleta 12.427 15.734 524 4.720 30 157 52

UA-01.3 La Isleta 20.560 19.205 640 1.920 10 64 21

UA-35.2. El Fondillo 22.714 5.849 195 60 0 0 0

UA-37. Lomo Batista II 11.758 2.190 73 0 0 0 0

UA-40.2 El Zardo 6.087 2.111 70 0 0 0 0

UA-40.3 El Zardo 11.606 4.461 148 0 0 0 0

UA-45. Marzagán I 7.021 5.785 193 1.735 30 58 19

UA-46.2. Marzagán II 34.695 27.753 924 8.320 30 310 92

UA-48. Jinámar 7.118 5.802 193 1.740 30 58 19

UA-50. San Francisco de Paula 8.405 4.124 206 0 0 0 0

Áreas de Renovación Urbana 180.638 227.630 8.185 227.630 100 2.558 8.185

Con otros usos dotacionales 1.024.500 10.394 346 10.394 100 115 346

Otro patrimonio público del suelo 201.476 109.907 3.695 109.907 100 1.210 3.695

Suelos urbanizables 3.057.500 1.291.487 42.134 445.611 33 4.940 14.853

Unidades de actuación 151.009 103.641 3.451 22.714 22 789 250

TOTAL 4.615.123 1 .743.061 57 .811 816.258 45 9 .612 27.329

  RESUMEN

Cuadro 52. RESUMEN DE SECTORES DE SUELO RESIDENCIAL ADSCRITOS A RÉGIMEN DE PROTECCIÓN

Ámbito
Superficie 
del sector

 (m²)

Edifi. 
residencial 
en V.R.P.

(m2c)

Edifi. 
residencial 
en V.R.P.

(%)

Viviendas 
en V.R.P.

  ASOCIADOS A ÁREAS DE RENOVACIÓN URBANA

  ASOCIADOS A PARCELAS ORDENADAS EN COEXISTENCIA CON OTROS USOS DOTACIONALES

  ASOCIADOS A OTROS ENTORNOS ADSCRITOS AL PATRIMONIO PÚBLICO DEL SUELO

SUELO RESIDENCIAL ADSCRITO  A VIVIENDA DE PROTECCIÓN EN SUELOS URBANIZABLES

SUELO RESIDENCIAL ADSCRITO  A VIVIENDA DE PROTECCIÓN EN UNIDADES DE ACTUACIÓN
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FICHA  ÁREAS DIFERENCIADAS

PLAN PARCIAL “TAMARACEITE SUR” (UZO-04)
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Denominación: PLAN PARCIAL "Tamaraceite Sur" hoja de1

Hojas RS/GS:

Tamaraceite

Tamaraceite - San Lorenzo

15 Tamaraceite

19-I, 19-J, 20-I, 20-J, 20-K, 21-I, 21-J

Barrio:

Distrito:

Sector urbanístico:

Superficie del sector:

49,77 HaSuperficie de gestión:

ÁREAS DIFERENCIADAS UZO-04

Clase y Categoría de suelo: Urbanizable Ordenado directamente por el PGO

Superficie de S.G.:

40,42 Ha

9,35 Ha

3

DELIMITACIÓN DEL SECTOR
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Denominación: PLAN PARCIAL "Tamaraceite Sur" hoja de2

ÁREAS DIFERENCIADAS UZO-04

DIRECTRICES DE LA ORDENACIÓN

3

ASIGNACIÓN DE INTENSIDADES Y USOS GLOBALES

0,61 m²/m²Edificabilidad bruta:

1.977 (*)Nº máximo de viviendas:

7 planta(s) (**)Altura máxima de la edificación:

30 m²/Hab.Densidad máxima:

25%Edificabilidad complementaria mínima:

Comercial, ResidencialUso característico:

El sistema de ejecución será publico por expropiación y su plazo de ejecución el primer cuatrienio.

La superficie de la unidad de actuación al efecto de la gestión del suelo urbanizable, asciende a 497.737 m² de los cuales 404.236 m² 
corresponden al Sector UZO-04 y 93.501 m² al Sistema General Incorporado, SG-45, denominado "Parque Urbano Tamaraceite Sur". La 
Ordenación Pormenorizada es la establecida en el anexo del Plan General; "Modificación de la Ordenación de las submanzanas TS.7 y TS.8.1 del 
Sector UZO-04-Tamaraceite Sur" y la "Modificación en el Sector del UZO-04, Plan Parcial-Tamaraceite Sur".  

El 62% de la edificabilidad residencial se destina a la construcción de vivienda sometida a algún régimen de protección.

Configuración de una vía estructurante formalizada en la rambla que vertebre el nuevo crecimiento respecto del tejido urbano preexistente y enlace 
con la Circunvalación.

Disposición de una vía perimetral que establezca el contacto entre el área Dotacional destinado a equipamientos de uso terciario, comercial y oficinas 
y el Sistema General de Espacios Libres y Deportivos UZO-04/SG-45.

Establecimiento de conexiones viarias con las vías propuestas en el nuevo crecimiento tanto con el extremo Sur del barrio de Tamaraceite como 
con el barrio de la Suerte.

Establecimiento de un Área Dotacional destinada a dotaciones y espacios libres situada entre la vía perimetral de nueva creación y la actual 
Circunvalación compatible con las valores medioambientales del área.

Área Dotacional destinada a equipamientos de uso terciario, comercial, oficinas, servicios y espacios libres de carácter estancial localizada, a modo de 
transición, entre la zona residencial de nueva implantación y el Sistema General SG-45 y entre la zona residencial y el parque urbano propuesto.

Localización, al noroeste, de un parque urbano destinado al ocio, esparcimiento, deporte al aire libre y al norte, dotacional y corredor verde de 
transición entre el Barrio Tradicional y la zona residencial de nueva implantación. Se respetarán en lo posible las rasantes existentes en esta franja. 
Distribución del espacio libre dentro del Sector.(***)
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Denominación: PLAN PARCIAL "Tamaraceite Sur" hoja de3

ÁREAS DIFERENCIADAS UZO-04
3

OBSERVACIONES

(*) Valor orientativo. Los parámetros de densidad absoluta y relativa se han establecido conforme con la vigente redacción 
del art. 138 de la Ley 4/2017,del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, por número de habitantes y 
de habitantes por hectárea.

(**) Puntualmente existen edificaciones de mayor altura hasta un máximo de nueve plantas en la Rambla con el objetivo de 
producir una solución volumétrica de mayor riqueza formal, que potencie la importancia estructural de esta vía urbana.

(***).- A la hora de ordenar las manzanas residenciales se ponderará el establecimiento de un sistema de espacios libres 
conectados entre si y con las dotaciones y equipamientos propuestos, conformando una ámplia red de esparcimiento en la 
que, la edificación residencial juegue un importante papel, integrándose en la estructura y facilitando las conexiones 
peatonales y visuales entre las manzanas.

Durante el desarrollo del procedimiento de expropiación, se ha detectado la existencia de unos pequeños errores de 
delimitación del Sector cuestión que se ha procedido a subsanar ajustando el límite a la realidad catastral en tres puntos en 
contacto con el nucleo urbano de Tamaraceite.

Se establecen las siguientes medidas medioambientales:
- Tratamiento de barrera frente a los ruidos del  Sistema General junto a la GC-3.
- Tratamiento vegetal de bancales y muros de contención, aparcamientos en el interior de la edificación.

La conectividad del Sector con la circunvalación y su entorno urbano será justificada adecuadamente mediante el 
correspondiente Estudio de Movilidad, y en particular en lo relativo a la conexión viaria entre el enlace de Tamaraceite y el 
de San Lorenzo al afectar al tronco del actual trazado de la Circunvalación.

El viario auxiliar deberá posibilitar los accesos existentes a través del barranco hacia Lomo del Diviso.
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CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 26 LEY 9/2013, DE 9
DE DICIEMBRE, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
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CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 26 LEY 9/2013, DE 9 DE
DICIEMBRE, DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES EN LA MODIFICACIÓN. 

LÍNEAS BÁSICAS DE LA ORDENACIÓN.

Las líneas básicas de la ordenación propuesta son las siguientes:

1. Disminución de la edificabilidad como consecuencia del aumento del aprovechamien-
to medio del sector.

2. Reordenación de las parcelas residenciales y esponjamiento de la trama.
3. Fomento de la relación entre los distintos usos y ámbitos del sector.
4. Establecimiento de una estructura de espacios libres e incremento de su superficie.
5. Ajuste del trazado viario para su optimización.
6. Mejora de la interrelación con el casco de Tamaraceite.

La modificación se plantea para ajustar el aprovechamiento del sector, que había aumentado
por tener que asignar aprovechamiento a las parcelas destinadas a viviendas sometidas a al-
gún régimen de protección. Este hecho dio la oportunidad para reducir la edificabilidad del
mismo en aras a una mejor calidad de vida, convirtiéndose en el objetivo principal de la orde-
nación propuesta.

Esta disminución de la edificabilidad del sector mediante la reordenación de las parcelas resi-
denciales y esponjando la trama, incentiva la relación entre los distintos usos (residencial, co-
mercial y dotacional) y zonas del sector (colindante al barrio de La Suerte, al casco histórico
de Tamaraceite y al parque comercial). Este esponjamiento se realiza a través de una estructu-
ra de espacios libres que, incrementando su superficie, fomenta la conectividad peatonal y ci-
clista del sector, cuya consecuencia directa es la eliminación del viario prescindible optimi-
zando su trazado. A la vez que, se mejora la interrelación con el casco de Tamaraceite que se
había quedado de espaldas a este nuevo desarrollo urbano.

TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS.

La aprobación inicial de la modificación del PGO en el ámbito del Plan Parcial de Tamaracei-
te Sur (UZO-04) fue publicada en el Boletín Oficial de Canarias, núm. 120, el 25 de junio de
2019 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas el 5 de julio de 2019.

Este documento fue sometido a información pública por periodo de 45 días hábiles, y al trá-
mite de consulta a las administraciones afectadas en razón a su competencia. 

El resultado de la información pública y consultas, así como, la contestación de las alegacio-
nes presentadas, se exponen en el documento desarrollado a tal fin, de fecha enero 2021, y
presentado conjuntamente con este para la aprobación definitiva de la modificación.

Respecto a las administraciones consultadas, se recibieron los informes de las siguientes ad-
ministraciones:

1. Gobierno de Canarias. Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio
Climático y Planificación Territorial. Dirección General de Ordenación del Territorio.
Con fecha 2 de septiembre de 2019, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
recibe el informe solicitado en el trámite de consulta, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Natu-
rales protegidos de Canarias y el artículo 22 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental. Dicho informe se emite en los términos contenidos en el infor-
me jurídico y técnico emitidos por GESPLAN, de fechas 31 y 26 de julio de 2019,
respectivamente. Los condicionantes señalados, siete jurídicos y otros siete técnicos,
aluden a errores materiales y a aclaraciones que se incorporan en el documento. Se lo-
calizan desarrollados y justificados en el documento “Resultado de la Información Pú-
blica y Consultas. Contestación de Alegaciones. Enero 2021”.
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2. Ministerio de Economía y Empresa. Secretaría de Estado para el Avance Digital. Di-
rección General  de Telecomunicaciones  y Tecnologías de la Información. Área de
Administraciones Públicas.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General
de Telecomunicaciones, se remite informe con fecha 15 de julio de 2019 que concluye
de forma favorable.

3. Cabildo de Gran Canaria. Consejería de Área de Política Territorial y Paisaje. Servicio
de Planeamiento.
Con fecha 13 de junio de 20119 el Área de Gobierno de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Las Palmas de Gran Canaria, solicitó informe al Cabildo de Gran Canaria,
conforme a los artículos 19 y 144.3 de la Ley 4/2017.
El Servicio de Planeamiento de la Consejería de Área de Política Territorial y Paisaje
del Cabildo de Gran Canaria remitió dicho informe con fecha 18 de noviembre de
2019.
Se justifica que con la ordenación propuesta se cumple con lo argumentado en el in-
forme, cuyo desarrollo se expone en el documento “Resultado de la Información Pú-
blica y Consultas. Contestación de Alegaciones. Enero 2021”.

Respecto a las alegaciones presentadas, se presentan un total de 12 alegaciones, de las cuales
8 tienen idéntica redacción (alegaciones números 2 al 9) y que otras dos solicitan lo mismo,
aunque con redacción distinta (alegaciones números 1 y 10).

Estas 10 alegaciones solicitaban recuperar el parque urbano junto al barrio de La Suerte que
se resuelven estimándolas parcialmente, presentándose en una de ellas un anexo con un total
de 3.312 firmas individuales. 

La alegación número 11 es improcedente, ya que lo alegado no tiene nada que ver con la mo-
dificación que se tramita.

La alegación número 12 presenta varios puntos y subpuntos, de los cuales se estiman parcial-
mente dos y se desestima el resto. 

Lo demandado en las alegaciones presentadas se puede resumir en dos cuestiones que han re-
sultado complementarias: recuperar el parque urbano, para lo cual había que reubicar las par-
celas residenciales propuestas en la Versión Inicial, y trasladar las parcelas comerciales pro-
puestas frente al Parque Comercial. La respuesta a estos dos aspectos se resume en el inter-
cambio de las parcelas comerciales por las residenciales.

INTEGRACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES.

El Estudio Ambiental Estratégico expone unos contenidos que tienen por objetivo el análisis
y diagnóstico de la situación ambiental y territorial preexistente y la evaluación de las deter-
minaciones de ordenación urbanística pormenorizada propuestas en la Modificación mediante
un conjunto de alternativas.

Dichos contenidos son coincidentes en su enunciado e información respectiva con los estable-
cidos en el Anexo IV de la Ley 21/2013, siendo coherente con estas prescripciones.  En el
mismo sentido respecto al Anexo del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Canarias, en cuanto al contenido, criterios y me-
todología de la evaluación ambiental estratégica.

El Estudio Ambiental Estratégico aborda la identificación, descripción y evaluación de los
posibles efectos en el medio ambiente, incluyendo los de intensidad significativa, susceptibles
de generarse por la aplicación de la Modificación, así como unas alternativas razonables téc-
nica y ambientalmente viables, que tienen en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación
geográfico de la Modificación.

Sobre dicho Estudio, se elaboró la Versión Inicial de la Modificación que fue aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria en sesión de 26 de abril de 2019.
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EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. DECLARACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA.

En sesión celebrada el 16 de abril de 2021, la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes,
adoptó el Acuerdo de emitir  la Declaración Ambiental Estratégica de la Modificación del
PGO en el sector UZO-04  “Plan Parcial de Tamaraceite Sur” previo análisis técnico del ex-
pediente, en virtud de lo regulado en los artículos 24 y 25 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, y en el artículo 24 del Decreto 181/2018, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Canarias.

Dicha Declaración Ambiental Estratégica concluye de modo favorable la evaluación ambien-
tal estratégica desarrollada en la presente Modificación del PGO en el sector UZO-04 “Plan
Parcial de Tamaraceite Sur”, en virtud de la conveniencia y calidad técnica de la información
y análisis recogidos, de la metodología desarrollada de valoración de los efectos significati-
vos y de la integración de los aspectos medioambientales en el proceso de ordenación urba-
nística prevista. 

ALTERNATIVA SELECCIONADA.

La alternativa 3 seleccionada ordena pormenorizadamente el sector y prevé un menor efecto
ambiental relacionado con la ampliación de huella de carbono en la zona y su impacto en el
cambio climático. Constituyendo la variante con valores más favorables para responder a los
riesgos de la intensificación del cambio climático como consecuencia de un aumento de la
huella de carbono.

Las razones de la elección de la alternativa seleccionada se soportan en la previsión de una
serie de criterios objetivos, a saber:

a) Mayor coherencia en la formalización de la ordenación urbanística respecto al objeti-
vo estructural determinado en el Plan General sobre la mejora y potenciación del pai-
saje como elemento identificativo del entorno y el municipio. Potenciación de las es-
trategias de conservación, regeneración y promoción de los valores medioambientales

y de las de rehabilitación del paisaje degradado como premisas para la optimización
de la calidad de vida.

b) Restricción del nuevo consumo de suelo rústico por parte de la urbanización.
c) Previsión de una mayor eficacia del suelo urbanizado preexistente en la satisfacción

de necesidades edificatorias y dotacionales a corto y medio plazo.
d) Intensificación de la compartición equilibrada y sostenible del territorio entre las dis-

tintas actividades y piezas funcionales. Interacción con el principio de equilibrio dota-
cional entre los distintos barrios del municipio.

e) Principio de prevención de la degradación ambiental mediante la determinación nor-
mativa de una estricta justificación en el consumo y uso público del espacio en el sue-
lo urbanizado.

Además, los criterios de valoración pueden identificarse en función de las siguientes razones:
1) La alternativa 3 mantiene el grado “no significativo y moderado”,  motivado sobre

todo por la formalización edificatoria prevista y el acompañamiento de medidas am-
bientales destinadas a controlar y diluir el impacto sobre el paisaje.

2) Las determinaciones de la alternativa 3 propician el correcto equilibrio entre la orde-
nación urbanístico-estratégica de la zona y la conservación y promoción de sus valo-
res naturales y patrimoniales.

3) La alternativa 3 responde mejor al contacto con el entorno de Tamaraceite respecto a
la ordenación en vigor, cualificando el espacio valorando el paisaje y sus componen-
tes socio-culturales.
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MEDIDAS ADOPTADAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS EFECTOS EN EL 
MEDIO AMBIENTE.

El Estudio Ambiental Estratégico recoge un conjunto de 19 medidas ambientales estructuran-
tes implementadas y adaptadas desde las previstas en la ordenación urbanística en vigor, así
como una serie mayor de medidas específicas para las etapas de obras y de funcionamiento
territorial que resultase de las determinaciones. 

Igualmente, se expone un programa de vigilancia ambiental con acciones o medidas específi-
cas a las distintas situaciones requeridas. 

Los objetivos de dicho seguimiento pueden definirse en los siguientes aspectos:

 Comprobar la realidad sobre los efectos previsibles del UZO-04 en el medio ambien-
te.

 Analizar de forma continuada la incidencia ambiental en el desarrollo de la ordena-
ción para una adecuada gestión de los riesgos y efectos no previstos.

 Garantizar la identificación y aplicación de las medidas ambientales de protección,
mejora y corrección durante el desarrollo de la ordenación, incluyendo la adaptación
de las mismas a comportamiento locales no previstos de respuesta del territorio a los
efectos ambientales.


